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Detenidas cuatro personas en la

región de O’Higgins por su

responsabilidad en provocar

incendios forestales

El Ciudadano · 10 de diciembre de 2023

Posteriormente, se dio a conocer que se formalizaron a tres de los imputados por

provocar incendios mediante conductas negligentes.



Entre el viernes y el sábado, fueron detenidas cuatro personas en la región de

O’Higgins por su presunta responsabilidad en provocar incendios forestales.

Según MegaNoticias, el intento de incendio sería provocado en distintos sectores

de Litueche, La Estrella y Rengo. 

El jefe de zona (s), coronel Eduardo Palma, detalló que el viernes se detuvo a una

persona que se encontraba manipulando una máquina orilladora. La detención se

ejecutó en la comuna de Litueche.

Dos de los detenidos se registró en la comuna La Estrella. Uno de ellos fue en el

sector Las Chacras, donde el involucrado fue encontrado mientras realizaba

trabajo con un galletero que soltó chispas. En este caso también se originó un

incendio.

https://www.meganoticias.cl/nacional/433345-cuatro-detenidos-region-de-ohiggins-incendios-forestales-10-12-2023.html


El segundo detenido de esta comuna fue en el sector El Boldal, donde el

involucrado se encontraba manipulando una máquina soldadora.

Por último, en el sector de la Reserva Natural Tipaume se detuvo a un sujeto que

comenzó el incendio en Rengo con un fuego hecho con un papel. Al momento de

su detención dijo que se encontraba en el cerro en una transición espiritual.
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Posteriormente, se dio a conocer que se formalizaron a tres de los imputados por

provocar incendios mediante conductas negligentes.

“Fueron puestos a disposición del Tribunal de Garantía de Litueche tres personas

que fueron detenidas por el delito de incendio imprudente de la Ley de Bosques»,

expresó el fiscal de Pichilemu, Rodrigo Troncoso, citado por el medio.

De igual forma, se impuso medidas cautelares de baja intensidad, mientras que se

le otorgó a la Fiscalía un plazo de 90 días para llevar a cabo las investigaciones.
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